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OTORGA A EMPRESA DE SERVICIOS 
SANiTARiOS DEL BIO 810 S.A. (ESSBIO 
U.) AN?PLlACION DE LAS CONCESIONES 
DE PRODUCCION Y DlSTRlBUClON DE 
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DENOMINADA " SECTORES INDUSTRIALES 
ENACARNOIYND~,COMUNADELOTA,VIII 
REGION. 

.SANTIAGO, 2 9 OCT. 1999 

N' 3.3 o 4, 
El D.F.L No 382, de 1988 del Ministerio d e  Obras 
Públicas, Ley General de  Servicios Sanitarios. y 
sus modificaciones posteriores; 

El Decreto Supremo No 121, de 1991. del 
Min.kteeri de  Obras Públicas, sobre Reglamento 
de Concesiones de  Servicios Públicos 
Sanitaos; 

La Ley Na 18.902, Orgánica de  la 
Superintendencia de  Servicios Sanitarios; 

La Ley 15.840, Orgánica del Ministerio de  Obras 
publicas. cuyo tex& refundido. ~ ~ ~ r d i m a d o  y 
sistematizado fue fijado por D.F.L M.O.P. No 
850, de  1997; 

La presentación de  la citada empresa de  bc!a 
05 de  noviembre de  1997, complementada pur 
presentación de  23 de  e n m  de  1998. en que 
solicita ampliación de  las concesiones dr 
pmducción y distribución d e  agua potable y de 
recolección Y disposición d e  aguas servidas. 
para atender el -&ea denominada '~ector& 
ndustriales ENACAR NO1 Y NOT, comuna de  
Lota, Vlll Region. 

La Ficha de Anteoedentes Técnicos FAT. SlSS 
SG 08 - OS A. informada Dor la solicitante 
ESSBlO SA y .visada por' la D i i ó n  de  
Concesiones de  la Superintendencia de  Servicii 
Sanitarios. 



> 
g) Lo informado por la Superintendencia de 

Servicios Sanitarios en Ord. SlSS Ne 2360, de 22 
de septiembre de 1999. 

h) La facultad que me confiere el articulo 17' del 
D.F.L. MOP N0382, de 1988. ya citado, 

CONSIDERANDO: 
.a- 

a) Que. de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo lo transitorio del DFL MOP N0382/88, 

+.:.s. citado en los v m .  la Empresa de Se~k ios  
Sanitarios del Bio Bio S.A (ESSBIO S.A). en su 
calidad de sucesora legal del Ex - SENDOS Vlll 
Región. adquirió de pleno derecho el carécter de 
concesionaria de los s e ~ c i o s  p ú b l i i  de 
pmduccion y distribución de agua potable y d e  
recoletzión y disposición final de aguas servidas. 
por encontrarse prestando tales se~c ios  al 21- 
06-89. entre otras localidades. en la ciudad de 
Lota. Vlll RegiSn. 

b) Que. ESSBIO S.A.. solicitó ampliación de sus 
concesiones adquiridas de pleno derecho. para 
incorporar el area denominada 'Sectores 
Industriales ENACAR No 1 y No Y .  ubicada en la 
comuna de Lota. Vlll Región. respecto de la cual. 
solicitó las concesiones de producción y 
distribución de agua potable y de recolección y 
disposición de aguas servidas. solicitud que 
cumple satisfactoriamente los requisitos legales y 
t h i c o s  exigibles para el otorgamiento d e  
concesiones de servicios públicos sanitarios. - 

cl Que, la solicitud de ampliaci6n se ha tramitado 
conforme al procedimiento de una nueva 
concesión. de acuerdo a lo establecido en los 
articulas 12 y siguientes del D.F.L. M.O.P. No 
382188. 

d) Que. la ubicación del sector solicitado en 
ampliación y los correspondientes niveles de 
servicio se han incorporado a los nuevos planos 
del territorio operacional o zona de concesión de 
la Empresa de Servicios Sanitarios del Bío - Bio 
S.A. 

e) La pmposicion de tarifas de la solicitante que 
resulta coincidente con las correspondientes para 
el grupo 1 de ESSBIO S.A.. establecidas 
mediante D.S. del Ministerio de Economia. 
Fomento y Reconstruccion N0457, de 02/07/96. 



D E C R E T O  

OTORGASE a la EMPRESA DE SERVICIOS 
SANITARIOS DEL 510 SI0 SA (ESSBIO S.A), 
RU-T. N' 96.579.3306, domiciliada en calle 
Tucapel N0717, de  Concepción, Vlll Región. la 
ampliacibn de  las concesiones de produccibn y 
di&bución de  agua potable y de  &colección y 
dismsiaón de  aauas servidas. destinadas a la 
&ción del irea denominada 'Sectores 
Industriales ENACAR, N9 y N02', comuna de 
Lota, Vlll Región. 

La zona de  concesión o territorio operacional de  
los se~cios de  diibucibn d e  agua potable y de 
recolección de  aguas servidas, correspondei a 
un área de aproximadamente 106 Hás., que se 
encuentre identificada y delimitada en los planos 
'Amoliación Tenitorio O~eracional de Lota. r~ ~ - ~ 

~ & r  lndusirial Ex ~ n a k r .  Agua Potable" y 
'Ampliacibn Tenitorio Operacionai de  Lota. 
Sector lndusiiial Ex Enacar. Alcantarillado", del 
Plan de  Desarrollo, que forman parte integknte 
del presente decreto. En el primer 
establecimiento, se consulta dar servicio a 40 
arranques e igual número d e  uniones 
domiciliarias de  alcantarillado, en tanto, al final 
del período, estos aumentarán a 80 en cada 
caso. 

El servicio público de producción de  agua 
potable, para los primeros cinco años, será 
abastecido por las fuentes a que se indican en el 
numeral 3.1. a) de la Ficha de  Antecedentes 
Thicos .  sobre las cuales la concesionaria tiene 
los derechos que se individualizan en los 
informes de títulos mpeciivos, bienes que serán 
afectados a la concesión. documentos ambos, 
que forman parte integrante del presente de&. 

Las demás condiciones de  prestación de  los 
senricios otorgados en la ampliación, son las 
establecidas en la Ficha de  Antecedentes 
Técnicos (FAT.) No SC - 08 - O6 4 que forma 
parte integrante del presente decreto. 

El concesionario queda sujeto a las leyes y 
reglamentos que regulan el establecimiento, 
constmcción y explatacibn de  s e ~ c i o s  públicos 
sanitarios y a-las normas técnicas, instrucciones. 
órdenes v resoluciones que dicte la 
superintendencia de Servicios ~anitarios. 
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6.- Forma parte integrante del presente Decreto. el 
cronoarama de inversiones corres~ondiente a los 
servicios sanitarios otorgados en &npliación que, 
la empresa ESSBIO S.A. estará obligada a 
cumplir para materializar el respect'io programa 
de desarrollo. 

7.- De conformidad con lo establecido en el art. 4 6  
del DS. MOP N0121191. una vez terminadas las 
obras necesarias para la entrada en explotación 
del servicio, la concesionaria comunicará el 
término de las obras e informar6 a la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios la fecha 
de entrada en explotación del servicio. 

S- El e taribrio para E s A o  s.@ 
correspondiente al Grupo 1 de dicha empresa. 
establecido por Decreto Supremo del Ministerio 
de Economia, Fomento y Reconstnicción NO457 
de 02107196, publicado en el Diario Oficial de 
14/09/96, regirá también respecto de las 
concesiones que se amplían por este decreto. 

9.- La concesionaria, de acuerdo a los antecedentes 
que sustentan el presente decreto. deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 28 y 
siguientes del D.S. M.O.P. No 121191, entregando 
las correspondientes garantias de resguardo de 
la prestación de los servicios y de cumplimiento 
del programa de desarrollo para cada uno de los 
sewicios incluidos en las concesiones que se 
otorgan por el presente decreto, mediante b o l a  
bancaria o póliza de seguro. calificada como 
suficiente por la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, en la oportunidad indicada en el 
articulo 32" del citado Decreto. 

10. Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 19O 
del D.F.L. M.O.P. N0382188. facúltase al 
Superintendente de Servicios Sanitarios para 
suscribir la correspondiente escritura pública en 
representación del Fisco. 

11.- La concesionaria deberá, en el plazo legal. 
inscribir el presente decreto en el Registro 
Público que para tal efecto lleva la 
Superintendencia de Sewicios Sanitarios, sin 
perjuicio de la publicación de su extracto en el 
Diario Oficial dentro del plazo correspondiente. 



2 Déjase constancia que los antecedentes técnicos 
que se detallan a continuación y los que forman 
pa* integrante del presente Decreto, fueron 
presentados oportunamente y se encuentran en 
el archivo de la Superintendencia de SeMcios 
Sanitarios bajo el cddigo No SC- 08 - 06 A: 

- Plano del teniiorio operacional del sistema de 
distribución de agua potable. 

- Plano del territorio operacional del sistema de 
recolección de aguas servidas 

- Ficha de Antecedentes Técnicos (FAT.) 

- Cronograma de Inversiones de los S i m a s  
de Agua Potable y de Alcantarillado. 

ANOTESE, TOMESE RAZON Y 
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA 

J 
MIN 


